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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 952-2018-IN



VISTOS            
  



CONSIDERANDO:






 









      
                


             
   
               
             



 

             







             


 





SE RESUELVE:

Artículo 1.-


Artículo 2.-  
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Artículo 3.- 





Artículo 4.-            









  




Artículo 5.-  


Artículo 6.-




MAURO MEDINA GUIMARAES






Manual de Derechos Humanos
Aplicados a la Función Policial

Generalidades

A. FINALIDAD

 
              



B. CONTENIDO
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C. ALCANCE

 

D. BASE LEGAL

 Base Legal Internacional:

 
 
 
 
 
                


 
 
             


 
 
             


 




 


 
     


 



 Base Legal Nacional:
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Primera parte

 c
       


 
 
 

Capítulo I

Conceptos fundamentales

A. CULTURA DE PAZ

 

        


 



 
 
               


 
 
 

 


La Policía es promotora de la paz 

B. DERECHOS HUMANOS

 


 




1 Declaración sobre una Cultura de Paz, aprobada mediante la Resolución A/RES/ 53/243 por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas.
2 Instituto Interamericano de Derechos Humanos. Módulo Instruccional: derechos humanos, seguridad ciudadana y funciones policiales. San José, Costa Rica. 

2011. Pág. 13)
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 arantizar los 

derechos de las personas y la protección de sus bienes, privilegiando de manera especial a la población en riesgo, 

vulnerabilidad y abandono, incorporando los enfoques de derechos humanos, género e interculturalidad en sus 

intervenciones”.3

 
       


Más importante que conceptualizar los derechos humanos es entenderlos, 
asimilarlos y "vivirlos" día a día como condiciones elementales para que todas 

las personas logren desarrollarse como tales, independientemente de sus 
preferencias, necesidades y circunstancias particulares.

1. Características

 

Universales


         
        


Inherentes
   



Interdependientes e 
indivisibles





Irrenunciables, 
Inalienables y no 
sometibles a plebiscito. 

          

         


Irreversibilidad



Progresividad
          


Imprescriptibilidad

          

          


2. Clasifi cación

 
           



3 Art.2: Funciones. Inciso 5 del Decreto Legislativo Nº1267 “Ley de la Policía Nacional del Perú”.
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Civiles y Políticos
(1ra Generación)

Económicos, Sociales y 
Culturales

(2da Generación)

Derechos de Solidaridad
(3ra Generación)

   
   
  
  
   
 
  


 
 
 
 
 
     


      


    


 
 

   


    
    
 
    
    
   


 
 
 
 
 
  


   


  

   
    
   
     
   


    


 
 
 
    


C. FUNCIÓN POLICIAL Y RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS

 


 


 


       
     


 



La investigación 
policial permite 

esclarecer delitos y 
sancionar a los 
responsables. 

La policía presta 
auxilio a las 

personas y a la 
comunidad. 
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 Violaciones de derechos humanos

                 



  



 


En la función policial, el fi n no justifi ca los medios.

 



 



 


                





 La primacía de la persona humana y sus derechos fundamentales4

 
                    



                 


 Enfoque de derechos:  




 Enfoque de género:
              




 Enfoque de interculturalidad:





4 Artículo VII, numeral 1) del Decreto Legislativo Nº 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú.
5 El enfoque de género, considerado como una herramienta de análisis permite examinar la realidad y las asimetrías y relaciones de poder que se producen 

entre mujeres y hombres teniendo en cuenta los roles socialmente asignados, permite conocer y explicar su origen para formular, a partir de ello, medidas 

(políticas, lineamientos, mecanismos, normas, etc.) tendientes a modifi car las relaciones de desigualdad, erradicar toda forma de violencia basada en género, 

y la discriminación, contribuyendo a superar brechas sociales que produce la desigualdad. (MIMP: 2017. Tercera Edición. Conceptos Fundamentales para la 

Transversalización del Enfoque de Género).
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 Consideraciones para garantizar el respeto y protección de los derechos humanos

 

      


 


 



 


 



                 
   

   


 
     



 Graves violaciones de derechos humanos

 Genocidio11

 


 
 
 


 
 

 Tortura12

                  



 Discriminación e incitación a la discriminación13

 
                 

6 Art. 8º del Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley.
7 Art. 25º de los Principios Básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley.
8 Art. 11.4 del Decreto Legislativo Nº 1186 Regula el uso de la fuerza por parte del personal de la Policía Nacional del Perú y Art. 24º de Los Principios Básicos 

sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley.
9 Art. 15.2 del Decreto Supremo Nº 012-2016-IN, Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte del 

personal de la Policía Nacional del Perú.
10 Art. 14.1 del Decreto Supremo Nº 012-2016-IN, Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte del 

personal de la Policía Nacional del Perú y Art. 26º de Los Principios Básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados 

de hacer cumplir la Ley.
11 Artículo 319 del Código Penal.
12 Artículo 321 del Código Penal
13 Artículo 323 del Código Penal
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 Desaparición forzada de personas14

 
         


Capítulo II

Marco normativo del Derecho Internacional de los Derechos Humanos

A. FUENTES PRINCIPALES

1. Tratados o convenios internacionales.
 

2. La costumbre internacional
     




 


3. Las normas de soft law15.
             

          




                



 PRINCIPALES INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE LOS DERECHOS HUMANOS.

INSTRUMENTOS GENERALES

Sistema Universal Sistema Interamericano

 

      


 

    


     
     








14 Artículo 320 del Código Penal
15 Son iinstrumentos internacionales que no obstante no ser vinculantes tienen relevancia jurídica. Incluyen declaraciones, reglas mínimas, principios básicos, 

recomendaciones, o códigos de conducta que independientemente de su valor jurídico producen ciertos efectos que repercuten de diferentes formas en la 

formaciónn, desarrollo, interpretación, aplicación y cumplimiento del derecho internacional, tanto en el ámbito interno de los Estados como en el propio seno del 

derecho internacional.
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ESPECIALIZADOS

 

  


     





   


     


     








      



     


      
    




 





      
        




 


 


     









     
         







   


     





    
        








      


  


C. MECANISMOS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS

 Sistema Universal de Protección de Derechos Humanos

 


a. Mecanismos convencionales
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Tratado Comité (Órgano de Vigilancia)


 




















 



























 

b. Mecanismos extraconvencionales

 


(1) Resolución Nº 1235
              



(2) Resolución Nº 1503
 

(3) Investigaciones y procedimientos públicos especiales
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(4) Visitas in loco
 




(5) Acciones urgentes
   

    


(6) Examen Periódico Universal (EPU)
               

          
             


 Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos16

 




 


          


a. Comisión Interamericana de Derechos Humanos

 


              


 
  


              
              


b. Corte Interamericana de Derechos Humanos

     


    


 



   



 


16 Tomado de: http://observatorioderechoshumanos.minjus.gob.pe/jmla25/index.php/sistemas-de-proteccion-de-derechos-humanos2
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Capítulo III

Labor policial en la sociedad




  












A. LABOR POLICIAL Y DEMOCRACIA

              


                  




B. DERECHOS FUNDAMENTALES Y LABOR POLICIAL

 


 



Las intervenciones policiales 
deben ser legales y en defensa 
de la persona, la sociedad y el 

estado. 
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C. GARANTÍAS CONSTITUCIONALES Y LABOR POLICIAL

        

     


 




D. LABOR POLICIAL EN LOS REGÍMENES DE EXCEPCIÓN

 



1. Estado de emergencia

 




                 




                 


2. Estado de sitio

 




                  



 



 
                


    




              



               


17 Artículo 2 del Código Procesal Constitucional. “Los procesos constitucionales de hábeas corpus, amparo y hábeas data proceden cuando se amenace o viole 

los derechos constitucionales por acción u omisión de actos de cumplimiento obligatorio, por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona”.
18 Cuarta disposición fi nal y transitoria de la Constitución Política del Perú.
19 Art. 8º de Los Principios Básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley y Art. 5º del Código 

de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
20 Art. 5º del Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
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Capítulo IV

Víctimas y grupos en situación de vulnerabilidad

                
   












   



A. VÍCTIMAS

 Víctimas del delito

             

      


2. Víctimas del abuso de poder

    
     



              


3. Víctimas y su trato por la Policía Nacional

 


 

     


  


 


 

            


21 Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder (Resolución 40/34 de la Asamblea General ONU).
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Todas las personas 
deben recibir por 

igual, atención de la 
policía 

B. GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD

 


        


1. Menores de edad

               




 



 



 



 



 


  


 




 interés superior del niño


22 Según el Código de los Niños y Adolescentes se considera niño a todo ser humano desde su concepción hasta cumplir los doce años de edad, y adolescente a 

quienes tienen desde los doce hasta cumplir los dieciocho años de edad.
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2. Mujeres en situación de vulnerabilidad

 

        


 




 




 



            


 


3. Personas adultas mayores

 


      


 
 


 

 
  


 

4. Personas con discapacidad

 
               


 
  


               
 


23 Art. 2 de la Ley Nº 30466 que establece parámetros y garantías procesales para la consideración primordial del interés superior del niño
24 La persona con discapacidad es aquella que tiene una o más defi ciencias físicas, sensoriales, mentales o intelectuales de carácter permanente que, al interactuar 

con diversas barreras actitudinales y del entorno, no ejerza o pueda verse impedida en el ejercicio de sus derechos y su inclusión plena y efectiva en la sociedad 

en igualdad de condiciones que las demás.
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5. Comunidades nativas, campesinas y étnicas25

     


 





      




 




 
              


              



 




6. Personas lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersex (LGBTI)26

 



 



 


 


                


 
 



7. Personas que viven con VIH/SIDA y otras enfermedades infecto contagiosas

 




 



25 Ver el Convenio Nº169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).
26 Para más detalle, consultar Informe Defensorial Nº175 Derechos Humanos de las personas Lesbianas, Gays, Transexuales, Bisexuales e Intersex (LGTBI)
27 Por ejemplo: No se respeta la identidad de género de las personas si se le llama a una mujer transgenerizada por su nombre masculino o se le increpa su manera 

de vestir o comportarse.



 El Peruano / Martes 14 de agosto de 2018 21NORMAS LEGALES

              


8. Personas trabajadoras sexuales

              




               




                



 



9. Desplazados internos

 




 




Capítulo V

Conducta ética en la aplicación de la ley


   
        















A. NECESIDAD DE UNA CONDUCTA ÉTICA EN LA FUNCIÓN POLICIAL

 




28 Algunos delitos tipifi cados en el Código Penal que se relacionan a situaciones de explotación sexual: Explotación sexual (art. 153-B), favorecimiento a la 

prostitución (art. 179), usuario cliente (art. 179-A), rufi anismo (art. 180), proxenetismo (art. 181)).
29 Artículo 4º del Reglamento de la Ley Nº 28223 (Ley sobre los Desplazamientos Internos) aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 004-2005-MIMDES).
30 Principios Básicos para el Uso de la fuerza y armas de fuego (Art. 1º) y Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir (Art.2º).
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1. Ética personal

 



2. Ética grupal

 





 

  


3. Ética profesional

 


               
      


 


B. INVESTIGACIÓN POLICIAL

               



 



31 Art. 2º del Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley.
32 Art. 1º Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
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C. EL INTERROGATORIO

                  
 


 






                 



D. EL CONTROL DE IDENTIDAD

     
                
                
               


 


 


  


 



                  


E. LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD

                    



 
   



33 Este procedimiento se fundamenta en la Constitución Política del Perú art. 02 inc. 24 literal b, y art. 166, en el Código Procesal Penal art. 205 y en el Dec. Leg 

1267 Ley de la Policía Nacional del Perú art. 3 numeral 02.
34 Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso de las Masacres de Ituango vs. Colombia, Capítulo IX, Párrafo 131.
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1. Arresto

 
   



 


 

a. Arresto a persona sospechosa (presunto infractor de la ley)

            



b. Arresto a mujeres

 



c. Arresto a menores de edad

 



2. Detención policial

       


 

 “Nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y motivado del juez o por las autoridades policiales 

en caso de fl agrante delito. La detención no durará más del tiempo estrictamente necesario para la realización 

de las investigaciones y, en todo caso, el detenido debe ser puesto a disposición del juzgado correspondiente, 

dentro del plazo máximo de cuarenta y ocho horas o en el término de la distancia” 36

 



 

 
 


 

a. Presupuestos:

 

             
 



 
 

35 Art. 3.b del Decreto Supremo Nº 012-2016, Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte del personal 

de la Policía Nacional del Perú.
36 Art. 2 inciso 24 literal f de la CPP, modifi cado por la Ley 30558 promulgada el 8 de Mayo del 2017.
37 Artículo 259º del Código Procesal Penal (Decreto Legislativo 957) - Detención Policial.
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b. Derechos del detenido

 
 
 
 
 
            


 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Consideraciones especiales

 

  


 
              




 


38 Artículo 260º del Código Procesal Penal (Decreto Legislativo 957) - Arresto ciudadano.
39 Art. 2º del Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley.
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Segunda parte

 
 
 
 
 

Capítulo I

Instrucción básica









40 Art. 8.3.D. del Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte del personal de la Policía Nacional del Perú.
41 Art. 15º y 16º de los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
42 Art. 4º del Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
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A. PREPARACIÓN PSICOLÓGICA

               

               



     






 


B. CONTROL DE EMOCIONES E INTELIGENCIA EMOCIONAL

1. LAS EMOCIONES

                  

         
              
  


   


2. INTELIGENCIA EMOCIONAL

 


     


 
 

43 Art. 18º y 20º Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley
44 Art. 10.F. del Decreto Legislativo Nº 1186, Regula el uso de la fuerza por parte del personal de la Policía Nacional del Perú y Art. 21º Principios básicos sobre el 

empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
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C. PENSAMIENTO TÁCTICO

 



1. Área de seguridad

 


2. Área de riesgo

 





D. NIVELES DE ALERTA

 


            
    


 

1. Nivel de distracción

   



2. Nivel de atención

 




 


3. Nivel de seguridad

 

                 
                  


4. Nivel de reacción

 Positiva




 Negativa
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E. VERBALIZACIÓN

     



                  
         
    
 


                




Con un buen pensamiento táctico, 
podrá analizar y controlar la 

situación al momento de intervenir

 



 



               
     
              


 




 





45 Art.2º del Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
46 Art. 4.1.B del Decreto Legislativo Nº 1186 Regula el uso de la fuerza por parte del personal de la Policía Nacional del Perú.
47 Art. 4º y 5º (a) de los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y Art. 3º del 

Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
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  ¡SEA FIRME! ¡SEA JUSTO! ¡SEA CORTÉS!

F. MEDIOS DE POLICÍA

                



          


 
 
 
 
 

                 



 


El entrenamiento permanente no es solo una 
necesidad, sino una obligación para un uso 

adecuado de los medios de policía.

1. Bastones Policiales

              


     


 


                
 
          


 

 Zonas prohibidas


 Zonas incapacitantes            


 Zonas momentáneas            



48 Art. 3º del Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte del personal de la Policía Nacional del Perú.
49 Art. 4º y 5º (b) de los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y Art. 6º del 

Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
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a) Defensa de goma.

 


(1) Descripción

 



 


























 
 
 
 
 
 














(2) Empuñamiento
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Empuñamiento adecuado 
de la defensa de goma.

El entrenamiento es 
fundamental para el 

correcto empleo de la 
defensa de goma. 

La defensa de goma es un medio indispensable en el 
equipo policial. 



(a) Toma corta. 






(b) Toma larga





(3) Posiciones

(a) Preventiva:                 
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(b) Defensiva:

         







(4) Técnicas de uso

 Partiendo de la posición preventiva:

  


 



(b) Partiendo de la posición defensiva:
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b) TONFA (PR-24).

 



 



(1) Descripción

               





 
 
 
 
 
 


 

















(2) Características:

 
   




(3) Portabilidad
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(4) Posiciones

(a) Posición preventiva

                






(b) Posición defensiva

    







(5) Técnicas de uso
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(b) Partiendo de la posición defensiva
 




(6) Técnicas de bloqueo

(a) Bloqueo alto:

 


 


 

 

 




(b) Bloqueo medio (derecha)
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En cualquier variación de esta técnica la empuñadura siempre 
deberá permanecer fuera de contacto del cuerpo del efectivo 

policial.

(c) Bloqueo medio (izquierda)

 
 
 
 



Bloqueo bajo:
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Un balance adecuado del cuerpo, hará tener una reacción más 
segura ante la agresión inminente del presunto infractor.

c) BASTÓN POLICIAL EXTENSIBLE

 
   




(1) Descripción

 







 
 
 
 
 











(a) Modo cerrado          




(b) Modo extendido
 




(2) Posiciones y técnicas de uso.

 


2. AEROSOL PIMIENTA
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a. Descripción
 




 



b. Empleo
 




 


c. Recomendaciones

 
                


 
 

3. GAS LACRIMÓGENO

 


 



a. Descripción

 gas lacrimógeno 
  
  


b. Recomendaciones

             
             


 


 

 



 



4. FORNITURA POLICIAL

     



              



50 La distancia puede variar dependiendo las especifi caciones técnicas del fabricante.
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5. Grilletes Policiales

 



 

 
    


 

 


   




La conducción de un 
sospechoso debe ser 
siempre segura. 

 


              



                  


a) Los grilletes de seguridad.

                 


51 Art. 4ºde los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
52 Art. 15º de los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.



 El Peruano / Martes 14 de agosto de 2018 41NORMAS LEGALES


 



Los grilletes 
listos facilitan 

su uso. 

(1) Descripción



 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
   

(2) Técnicas de uso

 Directa

    



 





La mano de 
contacto sujeta 
firmemente los 

grilletes

 




  



53 Art. 5º (c) de los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y Art. 6º del Código 

de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
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 Indirecta

     
   


 


Colocado el 
grillete el giro del 
brazo es firme, 
sin soltar las 
manos del 
intervenido. 

El grillete debe ser 
colocado 
presionando y no 
golpeando el 
brazo del 
intervenido. 

 




Se debe mantener los dedos 
de la mano libre sujetos, 
hasta colocarle los grilletes. 

b) Grilletes de Lazo
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(1) Descripción:

 
 
 
 
 











(2) Técnicas de Uso
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c) Grilletes desechables

                 
 


(1) Descripción








1. Candado. 
2. Brida. 
3. Bucle. 
4. Cortadora 



(2) Técnicas de uso
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 Arma de fuego

 

 
 
 

Solo se emplearán para el 
servicio policial las armas 
de fuego autorizadas o 
proporcionadas por el 
Estado. (art. 3.c del DL. 
1186). 

a. Aspectos a tener en cuenta para el uso del arma de fuego

(1) Objetivo del disparo

  



 Para utilizar adecuadamente un arma de fuego, con seguridad y precisión, los efectivos policiales 

deben estar familiarizados con las normas de seguridad, fundamentos y posiciones básicas, 

practicar los aspectos fundamentales de tiro y los ejercicios que mejoren su manejo. Las directivas 

institucionales específi cas establecen el control de su tenencia y afectación

(2) Nociones generales para el uso y manejo del arma de fuego:

 

 Mano de contacto, mano de apoyo
 



- Ojo dominante
 

               



 


 Internamiento – almacenamiento
 





 Aprestamiento para el servicio
 



54 Art. 11 (a) de los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
55 Art. 11 (a) y 19º de los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
56 Art. 1º (a, b, c) de los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
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 Cargar y descargar
 

          

  


(3) Reglas Básicas de Seguridad

 Debe considerarse que toda arma de fuego siempre está cargada.
                 



 Nunca apunte su arma en forma innecesaria a una persona.
 

 No coloque el dedo en el disparador.
 




 No manipule sin motivo justifi cado el armamento.
 



El arma de fuego no debe utilizarse como un objeto 
contundente

(4) Fundamentos básicos de tiro

 Posición del cuerpo
 



 Empuñamiento
 




 



 



 


 Alineación de las miras
 

 Imagen de tiro
 

 Respiración
 



 Control del dedo en el disparador
 





 Recuperación (seguimiento)
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(5) Posiciones de tiro

              



 

 


 
 


     

            


 


 



 


 
 



 Posiciones básicas

 Posición de entrevista
 

   


 Posición de contacto (Posición 1)
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 Posición preventiva (Posición 2)
 






 Posición de alerta (Posición 3)
 



 Posición de potencial disparo (Posición 4)
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b. Procedimientos para el uso del arma de fuego

 

 

 ¡ALTO POLICÍA!¡ES LA POLICÍA!

                


¡ARROJE EL ARMA!
¡SUELTE EL ARMA! 

¡NO SE MUEVA! 
¡NO INTENTE REACCIONARESTAMOS ARMADOS PODEMOS DISPARAR!

El uso del 
arma es 

excepcional. 
Se utiliza 

solamente en 
defensa de la 

vida. 

 



 



 


    


 


 


 


57 Art. 11.3 del Decreto Supremo 012-IN Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que Regula el uso de la fuerza por parte del personal de 

la Policía Nacional del Perú y Art. 10º y 11 (b, e) de los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de 

hacer cumplir la ley.
58 Artículo 8.2 del Decreto Legislativo 1186, que Regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú.
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no acatar disposiciones u órdenes superiores para el uso de la fuerza cuando 

éstas sean manifi estamente ilícitas o arbitrarias






 
     


 
 
 
 
 
 

59 Artículo 11.1.2.e del Decreto Supremo 012-IN Reglamento del Decreto Legislativo 1186 que Regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú.
60 Artículo 6.3 del Decreto Supremo 012-IN Reglamento del Decreto Legislativo 1186 que Regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú.
61 Art. 5 (a, b) y 11 (b) de los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
62 Art. 9.A. del Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte del personal de la Policía Nacional del Perú.
63 Art. 9.B. del Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte del personal de la Policía Nacional del Perú.
64 Art. 9.C. del Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte del personal de la Policía Nacional del Perú.
65 Art. 14.1. del Decreto Supremo 012-IN Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1186 que Regula el uso de la fuerza por parte del personal de la Policía Nacional 

del Perú.
66 Art. 11.4 del Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que Regula el uso de la fuerza por parte del personal de la Policía Nacional del Perú y Art.24 de los 

Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
67 Art. 10.B. del Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que Regula el uso de la fuerza por parte del personal de la Policía Nacional del Perú.
68 Art. 25 de los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y el Art.8º del Código 

de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
69 Informe Anual de Derechos Humanos, diciembre 2015, pág. 533, punto 11. Corte IDH: Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia). Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C Nº. 150, párrs. 67-68; y Caso Nadege Dorzema y otros Vs. República 

Dominicana. Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia del 24 de octubre de 2012, Serie C Nº. 251, párr. 85.
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Capítulo II

Uso de la fuerza





“Es el medio que en sus diferentes niveles usa el personal de la Policía Nacional del Perú, dentro del marco de 
la ley, para lograr el control de una situación que constituye una amenaza o atenta contra la seguridad, el orden 
público, la integridad o la vida de las personas”70

              






“FUERZA NO ES VIOLENCIA”.

“Hacer uso de la fuerza, de acuerdo a 

la normatividad vigente, código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley, y principios básicos 

sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego, en el marco de los acuerdos adoptados por las Naciones Unidas”72.



  
           



A. PRINCIPIOS DEL USO DE LA FUERZA

                


    



1. Legalidad

 

   


 


2. Necesidad

 





70 Art.3 a. Decreto Legislativo Nº 1186 que Regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú.
71 Uso arbitrario de la fuerza: Es todo uso de la fuerza no justifi cado, con incumplimiento de los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad, y que afecta 

derechos fundamentales. (DS 012-2016-IN. Artículo 3, literal j).
72 Art. 3º Atribuciones. Inciso 8 del Decreto Legislativo Nº1267 Ley de la Policía Nacional del Perú.
73 Art. 4º de los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y Art. 3º del Código de 

conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
74 Art. 20º de los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
75 Art. 6º,11º y 22º de los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
76 Es la obligación del personal policial, en el ejercicio de la autoridad que representa, de garantizar el orden y la seguridad sirviendo a la comunidad y protegiendo 

a las personas en el marco de sus competencias, funciones y atribuciones legalmente establecidas
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3. Proporcionalidad

 
    


 




 

B. USO DIFERENCIADO Y PROGRESIVO DE LA FUERZA

 
                 


           



1. Niveles de Resistencia

a. Resistencia pasiva

 
 




 
 




 
 




b. Resistencia activa

 
 

             



 
 




 
 

   


77 De acuerdo a lo establecido por la Ley Nº30644 que modifi có el Artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1186.
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2. Niveles del uso de la fuerza:

a. Niveles Preventivos

 
 





 
 

     


 
 



b. Niveles reactivos

 
                



           


           


 


 



             
   


 
                



 
 




    
               



C. CIRCUNSTANCIAS EN EL USO DE LA FUERZA79

 


 
 
 
 
 

78 El uso del distintivo de identifi cación (marbete) es de uso obligatorio en todos los uniformes utilizados en el servicio policial (Reglamento General de Uniformes 

PNP).
79 Art. 8.8.2 del Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que Regula el uso de la fuerza por parte del personal de la Policía Nacional del Perú.
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Capítulo III

Técnicas de intervención policial

 GENERALIDADES
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B. TÉCNICAS DE INTERVENCIÓN

                




 un triángulo 
de seguridad,




Toda intervención policial debe 
ser efectuada por dos efectivos 
policiales como mínimo. 










Policía Policía 

Intervenido 


P2  P1 

1. Aspectos importantes a tener en cuenta:

a. Actitud de la persona a ser intervenida

 


b. Percepción del riesgo

 

    



c. Nivel de fuerza a emplear

 


2. Intervención a personas en la vía por policías a pie

 



a. Intervención con fi nes de identifi cación
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Siempre debemos estar atentos a 
una posible reacción del 
intervenido. 

          

   


         
             


b. Intervención a un presunto infractor
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 De pie:

 


 

     


 
 









Controlar al intervenido 
sujetándolo fuertemente. 

Es necesario colocar al 
sospechoso en 
desequilibrio. 



Mantener al intervenido 
contra la pared, limita 
una reacción violenta. El registro debe ser 

minucioso. 
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 De rodillas:

 

 
Colocar los pies entre los 
del infractor. 

Sujetar los dedos del 
intervenido.

Acérquese del lado opuesto al 
que enfunda el arma. 
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 Tendido o echado:

 


 







La posición de tendido es más segura ante una 
situación de riesgo.  

 
             




 
  


 




 



 
 

    


 
               

          






La persona engrilletada debe ser ayudada para 
ponerse de pie, asegurando la protección de su 
integridad. 
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3. Intervención policial a personas en vehículo desde un vehículo policial

              

 



a. Identifi cación de un conductor - RNT

 



 

 Posición del vehículo policial (patrullero)

 


 
  





El vehículo 
policial siempre 

debe estar detrás 
del vehículo 
intervenido. 

 Posición de los efectivos policiales
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 Intervención

 
 




 


  


 



            


 

 Posición del vehículo policial (motocicleta).
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 Posición de los/las policías.

 



b. Intervención a vehículo con presuntos infractores desde un vehículo policial

 Posición del vehículo policial (patrullero)

 
 


 
 
 





Los vehículos policiales 
deben proveer seguridad 
a los policías que 
intervienen.

Posición de los efectivos policiales

               





Se debe 
mantener 

control visual 
del vehículo 
intervenido y 

sus 
ocupantes.
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 Intervención
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Para hacer descender a otro ocupante

              
      
   


Ante la presencia de un tercero o más ocupantes

 
 




 



Posición del vehículo policial (motocicleta)
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 Posición de los efectivos policiales

    


   




 Intervención a presuntos infractores en motocicleta desde vehículo policial.

 

    





Intervención nocturna

Posición del vehículo (patrullero):
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Posición de los efectivos policiales:

 


 


 

Intervención:

 




Posición del vehículo (motocicleta)

 
            


 



Las 
intervenciones 

nocturnas 
requieren empleo 

de linternas. 

Posición de los efectivos policiales

   


4. Intervención en inmuebles

 

 
 
 
 
 

a. Reconocimiento
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El cuerpo no debe 
pasar el nivel de la 
pared o puerta y la 

observación debe ser 
rápida. 

b. Ingreso

                


 
 
 
 


 


 


 



(1) Ingreso dinámico

 






Mantener el control y 
la coordinación del 

grupo es 
fundamental para la 
seguridad de todos. 

 
 
 



Martes 14 de agosto de 2018 /  El Peruano68 NORMAS LEGALES

 
 
 
 

(2) Ingreso en X

    


 

 


               


   


 


 
            


(3) Ingreso en J

 
 
 
              




 




(4) Ingreso por el lado largo

 
 
 
                




 
 



(5) Ingreso por el lado corto
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(6) Ingreso por barrida o ganada de ángulo (corte de pastel)

 
 


 


 


 


 




 


           


c. Desplazamientos

 

   


 


 


           


 
                


             
           


 




Al desplazarse hágalo 
con el dedo fuera del 

disparador 
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El arma siempre debe 
apuntarse hacia los 
puntos de riesgo. 

 


 


    



      





Identificar el nivel de amenaza, para 
emplear el nivel de fuerza adecuado. 

 



 

      



80 Art. 5 (a) y 9º de los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y el Art. 3º del 

Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
81 Art. 4º de los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
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Los policías deben ubicarse sin cruzar sus 
líneas de tiro 

 



        



 



 


   




d. Pasadizos

 

 

 
 


 


 
           


 

 
 



e. Escaleras
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Hacia arriba apunte su 
arma hacia el espacio 
superior. 
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Hacia abajo, la escalera 
requiere cobertura 

panorámica. 

 


f. Intervención en equipos

 


 


 


      
                


 


               


 


g. Conformación de los equipos

 R1
 

 R2
 



 S1
             




 S2/ S3 /S4
 

              



h. Comunicación
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Antes de la intervención deben 
organizarse los grupos y coordinar entre 

sí. 

SEÑALES DE MANO

     

ALTO OBSERVE

ATENTO CUBIERTA
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SOSPECHOSO LIMPIO

i. Uso de espejo

 




 

 
 


  


 
               



 




La protección física del efectivo policial 
debe ser permanente. 
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Capítulo IV

Mantenimiento del orden público









           
                

      
        
                  








. 







OPERACIONES DE ORDEN PÚBLICO









82 Toda persona tiene derecho a reunirse pacífi camente sin armas. Las reuniones en locales privados o abiertos al público no requieren aviso previo. Las que se 

convocan en plazas y vías públicas exigen anuncio anticipado a la autoridad, la que puede prohibirlas solamente por motivos probados de seguridad o de sanidad 

públicas (Constitución Política del Perú. Art. 2 inc. 12).
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A. DIRECCIÓN DE LAS OPERACIONES

              



              

              


                 



 


B. ORGANIZACIÓN DE LAS OPERACIONES

 


1. PLANIFICACIÓN DE LAS OPERACIONES

             


 
 


 


              


 




2. COORDINACIÓN EN LAS OPERACIONES POLICIALES.

 
   


            



    


3. CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO DEL PERSONAL.

 


 
 
              


 



  



4. CONTROL, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN PERMANENTE DEL DESARROLLO DE LAS OPERACIONES.

 
 


               


             




Martes 14 de agosto de 2018 /  El Peruano78 NORMAS LEGALES

C. EJECUCIÓN DE LAS OPERACIONES

 


1. ANTES

 


 
 


 

               
             


    


Un efectivo policial capacitado, entrenado y bien 
equipado, con conocimiento de la misión a realizar y 

la labor específica en el desarrollo de las operaciones, 
es garantía de confianza y seguridad personal, lo cual 

va a permitir el desarrollo de una labor profesional. 

2. DURANTE
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3. DESPUÉS

 


 
               


 

               


 

Capítulo V

Manejo de crisis

A. CRISIS

 

          


                  




B. NIVELES DE RESPUESTA

1. Alto riesgo
 

2. Altísimo riesgo
        



83 Art. 8º y Art.5º de los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
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3. Riesgo extraordinario
 



4. Riesgo excepcional
 

   


 


C. DISTRIBUCIÓN TÁCTICA

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D. PROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO DE CRISIS

 


1. Contener
             



2. Aislar
 




3. Negociar
 




 




E. GUÍA PARA NEGOCIADORES NO ENTRENADOS

 

 
 
 
 

 

 

84 Art. 4.B. del Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que Regula el uso de la fuerza por parte del personal de la Policía Nacional del Perú y Art. 4º y 5º 

de los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y el Art. 3º del Código de 

conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
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ANEXOS

ANEXO I: TÉCNICAS BÁSICAS DE CONTROL FÍSICO

       









1. Control de Brazos
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 Flexión de muñeca

 








 Torsión de muñeca

 





 El Peruano / Martes 14 de agosto de 2018 83NORMAS LEGALES

   
 




 


 


 Aspectos importantes a tomar en cuenta durante el control físico

 
 



                 
    



                   


 



ANEXO II: DEFINICIÓN DE TÉRMINOS

 

   
 


  



85 Resolución de la Dirección Ejecutiva Nº017-2016-MIMP-PNCVFS-DE del 31 de marzo de 2016.
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86 Resolución de la Dirección Ejecutiva Nº017-2016-MIMP-PNCVFS-DE del 31 de marzo de 2016.
87 Resolución de la Dirección Ejecutiva Nº017-2016-MIMP-PNCVFS-DE del 31 de marzo de 2016.
88 Resolución de la Dirección Ejecutiva Nº017-2016-MIMP-PNCVFS-DE del 31 de marzo de 2016.
89 Resolución de la Dirección Ejecutiva Nº017-2016-MIMP-PNCVFS-DE del 31 de marzo de 2016.
90 Resolución de la Dirección Ejecutiva Nº017-2016-MIMP-PNCVFS-DE del 31 de marzo de 2016.



 El Peruano / Martes 14 de agosto de 2018 85NORMAS LEGALES

ÍNDICE

PRESENTACIÓN

INTRODUCCIÓN

GENERALIDADES

 
 
 
 

PRIMERA PARTE

CAPÍTULO I

CONCEPTOS FUNDAMENTALES

 
 

 
 

 

CAPÍTULO II

MARCO NORMATIVO DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

 

 
 

 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

CAPÍTULO III

LABOR POLICIAL EN LA SOCIEDAD

 
 
 
 

 
 

CAPÍTULO IV

VÍCTIMAS Y GRUPOS VULNERABLES

 

 
 
 



Martes 14 de agosto de 2018 /  El Peruano86 NORMAS LEGALES

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO IV

CONDUCTA ÉTICA EN LA APLICACIÓN DE LA LEY

 

 
 
 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

SEGUNDA PARTE

CAPÍTULO I

INSTRUCCIÓN BÁSICA

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 



 El Peruano / Martes 14 de agosto de 2018 87NORMAS LEGALES

 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO II

USO DE LA FUERZA

 

 
 
 

 

 
 

 

CAPÍTULO III

TÉCNICAS DE INTERVENCIÓN POLICIAL

 
 

 
 
 
 

CAPÍTULO IV

MANTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO

 
 

 
 
 
 

 

 
 
 

CAPÍTULO V

MANEJO DE CRISIS

 
 
 
 
 

ANEXOS




1680450-1



Martes 14 de agosto de 2018 /  El Peruano88 NORMAS LEGALES


